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VISTO:
La presentación efectuada por el Sr. Secretario de Posgrado, Ing. Agr.

Mgter. Daniel Esteban DI GIUSTO, a cargo de la Dirección de la Escuela para
Graduados de esta Casa, por la cual eleva a consideración de este Cuerpo, la
propuesta de dictado de la Cohorte 2013 de la Carrera de Especialización en
producción de Cultivos Extensivos; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo.

Que se tiene la aprobación por parte del Consejo Asesor de la Escuela
para Graduados.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la propuesta efectuada por el Dr. Ornar
BACHMEIER, en su carácter de Co Director de la Carrera de Especialización en
Producción de Cultivos Extensivos, para el dictado de la Cohorte 2013, de
acuerdo al siguiente detalle:
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Estadística Aplicada.
Diseño de experimentos
a camoo

Manejo de Sistemas de
Cultivo

Manejo Integrado de
Pla

ARANCELES

Matricula: $ 1.300,00 (pesos un mil trescientos con cero centavos).

12 Cuotas Mensuales: $ 1.000,00 (pesos un mil con cero centavos)

ARTICULO 2°: Disponer que la relación contractual con los docentes se
regirá por las disposiciones de la Ordenanza HCS 5/00, modificatorias y
concordantes.

ARTICULO 3°: Disponer que los pagos a los docentes serán regidos por
las Resoluciones pertinentes, donde constan las horas dedicadas a cada curso y
el porcentaje de ingresos destinado a cada uno de ellos. Las tutorías de trabajo
final percibirán una remuneración equivalente a 10 horas cátedra.

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, notlfíquese al Área Económico
Financiera. Cumplido, notifíquese a la Secretaría General de Coordinación y
Planeamiento, a la Secretaría de Posgrado de esta Casa y por su intermedio a la
Dirección de la carrera de Especialización en Producción de Cultivos
Extensivos. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL
MES DE MAEZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

U.N.C.

RESOLUCIÓN N°: 083
E.D./


